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♦ Iniciativa con proyecto de decreto que agrega un artículo transitorio 
al Decreto número 536 que reforma y deroga diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, presentada por el doctor Javier Duarte de Ochoa, gobernador 
del Estado. 

 

♦ Iniciativa con proyecto de decreto que deroga el capítulo segundo, 
del título primero, del libro tercero, y diversas disposiciones del 
Código número 18 Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, presentada por el doctor Javier Duarte de Ochoa, 
gobernador del Estado. 

 

♦ Iniciativa con proyecto de decreto que reforma y deroga diversas 
disposiciones del Código número 18 Financiero para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, presentada por el doctor Javier Duarte 
de Ochoa, gobernador del Estado.  
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Segundo Receso 
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MENSAJE  
 

La Gaceta Legislativa es un órgano de información interna del Congreso del Estado de Veracruz, con la que se comunicará, en 
la víspera de las sesiones de la H. LXIII Legislatura, los asuntos que tratarán y debatirán los diputados durante los períodos de 
sesiones ordinarias, de las sesiones de la Diputación Permanente en los recesos del Congreso. Asimismo, se reportarán los 
asuntos a debatir en el caso de que se convoque a períodos de sesiones extraordinarias. Por lo tanto, con fundamento en el 
artículo 161 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo, la Gaceta Legislativa, sólo servirá como instrumento 
de apoyo al Congreso, en el desarrollo de sus trabajos legislativos. Asimismo, la redacción de los documentos publicados es 
responsabilidad de quien los emite. 
 
En la Gaceta Legislativa se incluye el orden del día de las sesiones que incluye iniciativas de ley o decreto, o ante el Congreso de 
la Unión, así como se citan únicamente los temas de los puntos de acuerdo de la Junta de Coordinación Política y de cualquier 
otro órgano del Congreso, así como de los pronunciamientos de los grupos legislativos o de los diputados en lo particular. 
 
La Gaceta Legislativa informará de los eventos y actividades diversas que se realicen en el Palacio Legislativo, como son las comparecencias 
ante comisiones de los servidores públicos del Poder Ejecutivo, los programas culturales, conferencias y exposiciones. 
 
El contenido de los números que publique la Gaceta Legislativa aparecerán en la página web del Congreso, la cual podrá ser 
consultada en la dirección de Internet siguiente: www.legisver.gob.mx. Esta página se actualizará en la víspera de las 
sesiones. 
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